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ID  15118494 
Cali, 18 ABRIL DEL  2024 

      

 
Señores Publicaciones en la página WEB,  
 
ASUNTO: Publicación notificación ELECTRONICA mediante Publicación en página electrónica o 

en lugar de acceso al público de Resolución la Resolución No. 1445 del  15 de abr. de 24 
LUZ GLEYDIN SANDOVAL MANCILLA y/o SAUL FERNANDEZ OTERO EST CIO LAS 
DELICIAS DE SHARPEY 
Radicación:08SI2023717600100001758 
Querellante: LUZ GLEYDIN SANDOVAL MANCILLA 
Querellado:  SAUL FERNANDEZ OTERO EST CIO LAS DELICIAS DE SHARPEY 

 

Cordial saludo, 

En virtud de lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, nos permitimos notificarle y adjuntarle copia íntegra de la RESOLUCIÓN NÚMERO 1445  del 
15 de abril de 2024, "Por medio de la cual se resuelve una averiguación preliminar " proferida por LUIS CARLOS 
MORA CAMACHO Inspector(a) de Trabajo y Seguridad Social adscrito al Grupo de PREVENCION, 
INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL de esta Dirección Territorial. 

Es importante tener en cuenta que, según lo dispuesto en el referido Artículo, esta notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta comunicación. 

Se informa que, contra el acto administrativo en mención, no procede recurso alguno 

 
 
Fecha Publicación:   18 abril  de 2024  
Fecha  Des fijación     24 abril  de  2024 
 

 

Atentamente,  

 

BELKY JANNETH URRUTIA MELLADO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
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ID 15118494 
Santiago de Cali, 17 ABRIL 2024 
    
 
Señor(a) 
LUZ GLEYDIN SANDOVAL MANCILLA 
luzgleysinsandoval@gmail.com 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  
RESOLUCIÓN NÚMERO 1445  del 15 de abril de 2024 
LUZ GLEYDIN SANDOVAL MANCILLA VS SAUL FERNANDEZ OTERO EST CIO LAS DELICIAS DE 
SHARPEY 

Cordial saludo, 

En virtud de lo establecido en los Artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y conforme lo autorizado, nos permitimos notificarle personalmente de la 
RESOLUCION No. 1445 del 15 de abril de 2024 por medio de la cual se resuelve una averiguación preliminar, 
proferida por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social LUIS CARLOS MORA CAMACHO adscrito al Grupo 
de Prevención, Inspección, Vigilancia y control de esta Dirección Territorial, adjuntando copia íntegra del acto 
administrativo.  

Es importante tener en cuenta que, según lo dispuesto en el referido Artículo 56, esta notificación quedará 
surtida a partir de la fecha y hora en que usted acceda a la misma, hecho que será certificado por la entidad. 
 
Se informa que contra el acto administrativo en mención, proceden los recursos de Reposición ante el Inspector 
de Trabajo y Seguridad Social LUIS CARLOS MORA CAMACHO y en subsidio de Apelación ante la Directora 
Territorial del Valle del Cauca, interpuestos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la presente 
notificación; recursos que podrán ser presentados a través de los correos electrónicos: 
lcortes@mintrabajo.gov.co ; burrutiam@mintrabajo.gov.co, en el horario de atención al ciudadano de  
7:00 am a 4:00 pm de Lunes a Viernes; y en caso de hacerlo de manera presencial, en la Avenida 3 Norte 
No. 23AN - 02, Piso 4, Cali (V), en el horario de 7 am a 3:30 pm de Lunes a Viernes, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
Los recursos presentados con posterioridad a los horarios ya determinados o en días no hábiles, serán 
radicados el día hábil siguiente a su recepción.  
 
Cordialmente,   

BJUU 
BELKY JANNETH URRUTIA MELLADO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
 










